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EDICTO

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL CONSEJO RECTOR A LA PRESIDENCIA DEL IMDECO, EN

MATERIA DE APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS 

El Consejo Rector del IMDECO en sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2024, aprobó

Delegar  en  la  Presidencia  del  IMDECO  las  atribuciones  de  aprobación  de  la  justificación  de  las

subvenciones directas que se otorguen, adoptando acuerdo del siguiente tenor literal:

“PRIMERO: Delegar en la Presidencia del IMDECO, las atribuciones de aprobación de la justificación de

las subvenciones directas que se otorguen, así como de los trámites necesarios para dicha aprobación.

SEGUNDO: Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, así

como en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de Córdoba

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba; firmado electrónicamente: La Presidenta del IMDECO.

Fdo. María Antonia Aguilar Rider

Córdoba, 30 de septiembre de 2024.- La Concejala con Delegación, María Antonia Aguilar Ríder.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO)
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